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PARTS OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de la Gobernación, se ha comunicado á 
este Gobierno la siguiente Real orden.

Por el Ministerio de Estado se han transcrito à este de la 
Gobernación varias comunicaciones del encargado de Negocios 
de Bélgica, en las que manifiesta que en su Nación, son asis
tidos lodos los extranjeros necesiladoo por las municipalida
des y establecimientos de Beneficencia, disfrutando de este 
auxilio los Españoles aun cuando no se dispensa a los Belga» 
en la Península, por lo que en nombre de su Gobierno pide 
la reciprocidad: y la Reina (Q. D. G.) ha tenido à bien dispo
ner se conteste «Que en España se da asistencia à los enfer
mos y necesitados de otra nación por las municipalidades; 
pero que á la manera que los gastos de socorros áílo.s Españo- 
Jes en.^^.exlraDgero se satisfacen por.eála$ia£u>ft.ppcé.via.cútan
la justificada, à la en que son asistidos, del mismo modo el 
Gobierno de Bélgica deberá satisfacer la suma ó sumas de lo 
que importe el socorro de sus nacionales en la Península ó 
sus dominios, para-reintegrar á las ccrporaciones que lo ha
yan suministrado, > Lo que de Real orden comunicada por el 
Veñor Ministro de la Gobernación pongo en conocimiento de 
y. S. á fin de que se publique en el Boletín oTicialdeesa pro
vincia, encargando á las corporaciones municipales, que socor
ran á los exlrangeros indigentes ó enfermos, y remitau'cada 
seis meses por conducto de V. S. à este Ministerio, una cuen
ta justificada de los gastos que con tal motivo se les originen, 
con espresion de la naturaleza del socorrido. Dios guarde à 
V. S. muchos años Madrid 24 de Setiembre de 18o6—El ’ 
Subsecretario, Antonio Gil de Zárate.—Sr. Gobernador de la ! 
provincia de Logroño. i

Cuga tnse7'cion en el fíoletiií o^cial, he dispuesto para 
gue llegue á conoeimiento de Im Ayuntarriientos de la provin
cia, encargándoles gue socorran á los eaitrangeros indigen
tes ó enfermos, y rejnitan á este Gobierno cada seis meses, una 
cuenta justifcada de los gastos gue con este motivo se orijinen, 
espresando en ella, la nación á gue pertenezca la persona 
socorrida. Logroño y Octubre 20 de 1836.—Ladislao de Ve- 
lasco.

En la Gacela del Gobierno número 1351, correspondiente 
al Miércoles 15 del actual, se hallan insertas las Reales dis
posiciones siguientes.

MIMSTERIO DE ESTADO

Exposición a S. M.
SEÑORA: El Concordato celebrado con la Santa Sede por

el Gobierno de V. M., debidamente âutoi izado por la ley de 
8 de Mayo de 1849, y ratificado en 1,° de Abril de 1831, es 
á la vez una ley importantísima del Estado, y un acto con toda 
la fuerza de un ti atado internacional..Bajo este ultimo concep
to sus disposiciones no pueden ser válidamente derogadas ni 
alteradas, sin el concurso y consentimiento de las dos Altaj- 
Partes contratantes.

Sin embargo, durante el curso de las ultimas agitaciones 
se han dictado medidas que, más ó ménos directamente de
rogan ó alteran algunos artí.'ulos de aquella solemne estipu
lación. Los Consejeros responsables de V. M., honrados con 
vuestia augusta confianza, no han podido menos de recono
cer, al fijar su atención sobri'. tan delicado asunto, que al buen 
nombre y á la gobernación misma de. la Monarquía dañaría 
que se diese ocasión á creer que no eran en ella debidamente 
guardadas y acatadas la fe y la santidad de los tratados.'

Esta sola consideración. Señora, sin hacer mérito de otras 
razones de la mayor gravedad y trascendencia, que el Go
bierno de V. M. tendrá siempre muy en cuenta, obfiga ajos

«-someter desde luego á fa suprema aprobación 
de V. M. el proyecto de decreto que tienen la honra de poner 
en sus Reales manos.

Madrid 13 de Octubre de 1856.=SEÑORA.~-A. L. R. 
P. de V. M..=El Presidente del Consejo di’ Ministros, Duque 
de Valencia. El Ministro de Estado y de Ultramar, Marqués 
de.Pidal.—El Ministro de ¡Gracia y Jueticia, Manuel de Sei- 
jas Lozano.—El Ministro de Marina e interino de Guerra, 
Francisco Lersundi.—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar-^ 
cia Barzanallana.—El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.-El Ministro de Fomento, Claudio Moyano Sarna- 
niego.

i , REAL DECRETO.
i

! Atendidas las razones que me ha expuesto mi ¡Consejo de 
Ministros, he venido en decretar lo siguiente.']
^Ariículo l. Quedan sin' efecto ¡todas las disposiciones, 
de cualquiera ciase que sean, que de algún modo deroguen, 
allectm ó varíen lo convenido en el Concordato celebrado con 
la Santa Sede en 16 de Marzo de 1831.

; .. Art. 2. Por los respectivos Ministerios se me propondrán 
inmediatamerite las medidas foportunas para que tenga desde 
luego cumplido efecto el presente decreto.

( Dado en Palacio á 13 dé Octubre de 1856 —Está rubrica- 
! do de la Real mano.—Refrendado. zzEl Presidente del Conse- 
, jo de Ministros, eb Duque de Valencia.

j ESPOSICION À S. M.
i

SEÑORA: La ley de desamortización de l.°deMayo de
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1855 suscita tan graves dificnifades eo su plan team ieii lo y 
quedan debilitados y desatendidos fior ella principios tan car- 
diUrdes é inh reses tan respetables, qu-los Consejeros de 
V. M. no puedtn menos de considerar como uno de sos pri - 
meros deberes pedir á V. M. que de aquí en ^adelante se sus - 
penda la ejecución de aquella ley.

En su día, y cuando se hallen reunidas las Corles del reino, 
los Ministros que su.-criben propondrán á las miomas, prévi() 
el aseutimienlo de V. M , la resolución definitiva qun estimen 
propia á realizar las miras que «.men al aconsejar á V. M. la 
aprobación del adjuet.» proyecto de decreto.

Madrid 14 de-Oclubre de“ 1.856.—SEÑORA.—A L. R. P 
de V. M.. - El,Presidente del Consejo de Mmhiros, Duque de 
Valencia =líl Ministro de Estado y Ultramar, el Marqués 
de Pidal —El MinMro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozaio.—El Ministro'de Marina, interino de la Guerra, Frán-i 
cisco de Lersundi —El Ministro de Hacienda, Manuel Garcia 
Baizanallana.._r.l Minist o de la Gobernación, Candido No- 
cedad.—El Ministro de Fomento, Claudio Moyaao Samaniego

, real DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, vengo endecielar lo siguiente:
Aílícúlo 1.* Se suspende, desde hoy en adelanto, laeie- 

cucion deja ley de desann rtizacion de 1.* de Mavo d<í 1855.
Art. 2 • En su consecuencia no se sacará á pública subas

ta finca alguna de las (fue dicha 1-y ordenaba pjuer eu.venta 
ni se( áü ajircbadas las que se hallen pendientes. *
, El Gobierno profiondrá á las Corles la resolución
defiuiiiva sobre la oRservancia de dicha ley.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1856.-Está rubrica-^ 
• 1 ’ mano.—R.'fcendado.—El presidente del Conse
JO de Ministros, Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ’
Dirección general de eslablecimienfospenales.—Negociado 3.°

■ 4)- g.J se ha servido mandar se saque á pú
blica subasta la adquisiciüo de'^0,000 varas de fiano p.uV 
vestuario de los pen,otos en los preH.lio* del Reino con arre- 
g.o aj pliegode condiciones aprobado cu esta fecha.

De Real órdeu lo (figo a V. S. I. para su ioleligencia v efec- 
{Js/'.O’-Won.lienles. Dios guarde á V. S. 1. muchos'años. 
Madrid J de Octubre de 1856,—Ríos.—S'r. Director de Esla- 
nlecimienlos penales.

condiciones aprobado por S. Sí. por Real orden 
' orreijlo al cual se sacan á pública 
subas/a -O 000 varas casPd lanas de paño ¡car á vestuario 
0^ los penados en los pretidtüs del Remo. j i

El contralisla estará obligado á entregar eníesta Cór-- i 
e, en el almacén genera' de efectos para los presidios del rei

no. .y en el de aquellos ( S’ablecrn.ieulos que se hallaren mas 
proximos al punto «'e fabricación, 120,000 varas castellanas 

e pano cuatoneno, de color pardo, y al menos de seis palmos 
de ancho de orillo á orillo. Respecto á los presidios que estu
vieren a ma^or distancia, será convencional el trasporte entre ' 
el C( nlratista y la Dirección, abonándole esta la diferencia i 
acordaba de aEt(‘mano, siem,ore que'no Inibiese'quæn Idcie- 1 
ra li» conducción por menor piccio. ” r^ i 

2.“ El tipo máximo (fue >e fija es el de 48 y medio rc.ales i ' 
yjjose.admuirá proposicio i (me axce.ja dHeslc imule, m t_____ , ” f-----. -- --------------- *“ ub

. 3. Para presentarse emo licit olor habrá de hacers- ,„¿^1 , el paño contratado por cumias par-
vmmente un depó&ilo de 10 000 rs. vn. en metáli o ó em ae- i . .’^«alesí; (a primera á los 45 dias de comuuieársele la Rea l 
ciones de caí njeras, ó su equivalente .según el preci-i de B I- ' adjudicación, la segunda á los olí os 45, y la l( i cci a
sa, en litulosjle la deuda consolidada al 3 por 400 cu Ma- M-itatlademn» d(î l«s 20 signienies. La Dirección, (on ane» 

■ 8^‘’L''ral de depô.silo-î, yen fus demas nunlos ?aj^ocdicion piimei.a de! ¡diego, .sthrlaià ai contratista 
cuelas Tesorerias'de provincia. Los iateresados ea eíhi no presidiosen quo ha de verifi. ar las -entregas. Las Junlaq 

- ^'^üuomi .asdeesloseslableeimienlos confronted

(Irán retirarlos en el acto de terminado el remate, á excen- 
cion de aquellos cuyas proposiciones fueren admisibles, que 
l .s retendrán hasta que se haga por S. M la adjudicación de- 

j linitiya, ampliándose eidónces por ja persona á quien corres- 
j p onda, hasta la cantidad de 00,000 is. vn.

4 .* La subasta se verificará simudáneamenle en Madrid y 
en Barcelona, Guadalajara, Logroño, Salamanca,-Segovia v 
Toledo, a la una del día 10 de Noviembre próximo. Su Ma
drid, cu el local que ocupa el Ministerio de la Gobernación del 
Reino,, ante el Director general de Establecimientos penales 
asi.-tido de un Oficial {del negociado de presi lios, y en las 
üt»-as capitalante los Gobernadores respectivo#,’desempe
ñando las funciones de Secrelariojuu Oficial del Gobieino de 
piovincia.

5 .* _ Las proposiciones tendrán lugar presentándose Pmues- 
trás dei paño con indicación en pliegos cerrados de la cantidad 
en que en el licilailor se compromete á prestar el servicio. Es- 
lis proporciones se eixlregaián en la mesa de 1« Presidencia 
dorante l i primera media hora de comenzado el acto- y se ex
tenderán bajo la fórmula siguiente: ’

«Me obligo á entregar en los puntes, y en la forma que mar
ca la condición primera del pliego que contiene las de esta su
basta, 20,000 \aras castellanas de fiaño igual á la muestra que 
presento, al precio de. ... reales vellón cada una; y para ase
gurar esta proposición acompaño adjunto á ella el'documen
to que acredita haber hecho el depósito prevenido en la condi
ción -emir la.»

6 .'‘ Se declara inadmisible toda proposición fque no se ha
lle redactada en loa términos exfiresados en el ai líenlo ante
rior, y á la que no vaya unido el gcomfirobante del depósito ó 
que (mulenga alguna cláusula condicional ó exclusiva. Eu’la 
certificación del depóailo deberá omitirse el nombre del intere
sado, su.-tiiu^éudole con un lema igual al que^lleve la propo
sición.

7 ? Acompañará á esta en distinto 'pliego, cerrado tam
bién. y con el mismo lema, otro expresando el nombre y do
micilio del proponente, el cual lo autorizará con sii firma

I X.* Com luido el acto de la subasta se extenderá el acta 
! correspondiente, sin admitirse proposición alguna sobre mejo

ra de precio por senlojO'a que sea.
_ 9.* Los Gobernadores, desechando las proposiciones .que 
excédan del precio de 18 y medio rs vara, duran cuenta á la 
Direcciiju de Establecimientos penales en el correo inmediato 
ai de la subasta, de lodo lo -actuado con copia del acta, en la 
que se insertarán literalmente los recibos da los depósitos, re- 
miliendo originales las proposiciones con las muestras del paño. 
La DifeccHu pasará lo las las que se presenten á los /índicos á 
otras personas competentes del gremio de almacenistas de te
jidos e hdazas<le lana, seda etc. inscritos en la clase primera 
de la tarifa número primero de la contribución industria} 
consultando acerca de la calidad y duración del paño. Envis
ta de su informe, adoptará, entre las,muestras que ofrezcan 
buenas condiciones, la de menor preció, y en igualdad de pre
cios, la de mejor calidad. Si se presentasen dos ó mas entera
mente iguales, la Dirección lo pondra en conocimiento de los 
proponentes ¡lor si íes conviniere aminorar el precio, v caso 
negativo lo someterá á la suerte.

40 .^ Hecha la adjudicación por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos .de ella y de dos copias, vna para la Dirección de Es
tablecimientos penales, y otra para la Ordenación general de 
pagos de este Ministerio, y también el ampliar el depósito has
ta la cantidad de 00,000 rs. vn. en el concepto de fianza y 
como .garantía fiara responder de! cumplimiento del contrato.

El ^euiatante pondrá á dispositon de la Dirección'de
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oyendo el dictamen de personas inb ligenfes, si el paño es igual 
al de la contrato, para lo cual se le facilitarán muestras dqs- 
de que tenga lugar. En caso deque se hwofreciere dudas pa
ra su admi'ion, remitirán un n tazo ‘á esta Dirección, la cual 
decidifá definitivamente, consultando el parecer de los mismos 
peritos que Jo dierm por bui no.

12. Efectuada que sea cada entrega, si resultare admisi
ble, se facilitará al contrali^la, par la persona que de ella se. 
haga cargo, la corre-spondieide cer tificación, y en su vista dis
pondrá la Dirección se e-xpidan inmediatamente para su pago 
las libranzas correspondientes,

13. 1.1 contratista estará ademas o’ligado á entregar 
otras 20,0(’0 varas de paño bajo iguales condiciones, si á la 
Administrar ion le convuicre pedirlas, al precio de contrata y 
previo aviso con dos nieses’de aiilicipacivB; jiaía,€.uyo^íecla < iwedeilubeiLeu Ja aclualñiad en poder de les Comisionados 
kvnn'i i^’e\ I J , i I J . iy AAA „ - Í • I . _ . Z »1 • . 1 ■^'^liedará el rh pósilo de 6,000 rs. con.'.liluido fror seis meses à 
contar desde el dia en (}ue se. haga de Real orden la adjudi
cación del remate, expidiénih ue entonces el u'audamienlo de 
devolucioa. si no hubiere motivo para ¡retenerlo por no haber 
cumplido el contratista con su compromiso

14. Ei-coalralisla queda sujeto á lo que previene el art. 
5.® did .Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si faltase <á los 
requisitos que debe Ih nar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiere que esta tenga < fecto en el término de ocho 
dias.

15, El anuncio para la subasta se cstanapará en la Gaceta 
cuidando lo.3 Gobernadores se publi .ue también en los Bole-

etale'S y por edicto en los poeMos donde hubiere fá
bricas do p;<ñ(is, dando cuenta de haberlo verificado á la. Di
rección de Establecimientos penales.

Madrid 9 de Octubre do 1856.—El Director general de 
Establecimientos penales, Eugenio Moreno López.

El Ayuntamiento de Aguilar de Cervera, ha declarado pró
fugo á José Benito, vecino de Cervera, por habeile cabido la 
suer.e de primer suplente en el reemplazo de Milicias provin
ciales, é ignorando cu paradero, encargo á los Alcaldes de ios 
PUfi.blQ¿_ de esta Provincia, guardias civiles, y doma ^depen
dientes de mi Autoi idad. que sj fuese habido el e.'presado José 
Benito, lo conduzcan con seguridad á disposición del Alcalde 
de Aguilar. Logroño Octubre 20 de ïSàQ.—Ladislao de- 
Velasco

ADMIxMSTRACIOxN principal DE BIENES NACIONALES 
DE LA PBüViNCIA DE LOGROÑO. 

Por la fíirfccion General de venías de Hienes nacionales 
se dice á esta Âdnàrjistracion con f^cha lá del actual lo si
guiente:

Al Sr. Gobernador civil de esa provincia dice esta Dirección . 
general con fecha de hoy lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda se sirvió comunicar 
á e-ta Dirección genera! con fecha 1.® de Setiembre último la 
'Real orden siguiente.-”llmo. Sr.=^He dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) del espediente consultado por esa Dirección gene
ral proponiendo las reglas que pueden adoptarse para regula
rizar (1 ingre.'^o de los cuatro rs. quedebe sali.-^facer cada com
prador, con arreglo á lo provenido en la Real óiden de 16 de 
Julio de 1855, á fin de atender con ellos al pago á los edito
res do los Boletines oficiales <le provincia de lo que importen 
los .sufílementos que haya necesidad de tirar para la ii.s; rcion 
de los anuncios de las ventas y demás servicios del ramo, de 
Bienes nacionales'. En su vista y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y la'de conlabdidad de Ha
cienda pública se ha servidg S. M mandar: 1Que la recau- - 
dación de didios cuatro rs. tona á cargo directamente de los 
Administradores de Bienes nacionales, veriucándola cuando los

compradores sati.^agan el primer pago del remate de sos fin- 
.cas ó en caso de no realizarse dicho pago por cuantos medios 
están a su alcance, quedando en e-ta parle derogada la cir
cular- de. la suprimida Dirección general de fincas del Estado 
de 22 de Agobio ik* 1848. 2 ® Que para que este servicio se 
lleve Con exactitud, las referidas Admirdslrariones abran una 
cuenta en que resuHe los compradores que deben satisfacer loa 
cuatro rs. los que han pagado; y los que aparecen en descu
bierto, para apremiarles al pago. 3.“ Que el importe de loque 
so recaude por dicho concepto ingrese por me>es en Tesorería 
bajo el título de «fondos especiales. Parlícfp-s délas renta* 
«públicas. SubTeneian de 4 rs. por la venta de cada tinca para 
«g-aslos de pubhcaciuD» figurando con este e; ígriife en la 
cuiiUita y entregando desde luego en la forma refeiida lo que

Admin ¡.Aradores y TscrTbVnos. Lá f árteWifráfdáiñs'jiislifica- ' 
rá en la cuenta «te 'Rentas públicas por medio de una certifi
cación que espida ef oficial 1.“ Interventor con el V.® B.° del
Administrador de Bienes nacionales. 4.“ Que las Administra
ciones de este romo formen inmediatamente y remitan á esa 

; Dirección general una liquidación en que aparezca lo que há 
I debido recaudarse de h s compradores por el espresado con— 
• repto Lo que se lu recaudado: lo que falle, y quienes son los 
; respon.-abhes; UJuver-iou dada á lo recaudado; y últimamen* 
! le qué cantidad se adeuda al Impre-sor de los .suplementos de 

dicho boletin, con distinción de los años 1855 y 1856 hasta 
i fin de Agosto último. 5.* Que con la misma distinción deépo- 
I cas formen los impresores a quienes se adeude alguna-suma 

por.los suplementos de Bolelin que hayan tirado para el ser- 
í,vicio del ramo de Bienes nacionales., la oportuna cuenta jusli- 
• licada, que los Administradores cuidarán de remitir á esa ci* 
i lada Dirección, para lo cuál tendrán presente lo dispuesto 
■ acerca del parlicuLir en las Rea'es órdenes de 8 de Julio do 
, 1838 V 2 de Junio ibd presente año respecto de inserción de 

anuncios de ventas. Y 6.’ Que esa Dirrccion general, luega 
que apruebe dichas cuentas, disponga el pago de su importe 
à los editores, atendiendo al caso especial en que se encuentre 
cada provincia respecto de los soplemenlcs de anuncios de 
veala^ que se. hayan tirado por no haber podido insei tarse en 
la pái-ttí rorrespondiente del número ordinario del Buletin, 
aplicando diiho pago en la cuenta d -1 Tesoro al concepto es- 
presado de ((participes de las Rentas públicas.—Distribución 
«de la subvención de cuatro rs. por la venta de cada finca por 
«gastos de publicación, ó sea pago á los editores por suple- 
«.meiitos para anuncios de ventas en los Boletines oficiales.» 
De Real órden lo digo á V l. p»ra los efectos correspondien
tes.--Lo 4jüe traslada á V. S la propia Dirección para su co- 
nocimienlq y á fin de que se sirva disponer, se trasmita inme- 
diatamcnlé á la Contaduría y Tesoreiía deesa provincia para 
su mas puntual cumplimiento en la parle que á cada uno com
peta; cuidando V. S. de que se inserte en ej Bolelin oficial de 
la misma para conocimiento do los compradores y editores. Al 
propio tiempo advierte á V. S. la Dirección, que debiendo ve- 

, rificarse la contrata del referido Boletín oficial de esa provin
cia para el año pióximo venideioen el mes de Noviembre in- 
médialo, se atempere ai fijar las condiciones del contrato á k 
prevenido en la pre i user la* Real órden y en las de 8 de Julio 
de 1858, 16 de Julio de 1855 y 2 de Junio último. —Del re
cibo y de quedar en cumplir las disposiciones precedentes da
rá V. S. á esta Dirección general el oportuno aviso.»

La Dirección al Iraslatlar á V. la preinserla Real órden ha 
considerado oportuno liac-rle las prevenciones siguientes.

I.“ Que proceda á abiir una cuenta general -que com- 
preñda: I? lodos losceropradores de bienes nacionales desde 
I.’dtí Junio de 1855 con expresión de sus nombres y vecindad , 
y la cuota que ácada uno ha correspondido satisfacer por «d 
espresado concepto: 2 ° b:s cantidades que se hayan recauda
do; y 3 ° el débito que resulte por recaudar.

Con separación se llevará otra cuenta que abrace I.® lo que 
hayan ecrediíado los coníratistas de Boletines de ventas ó edi
tores de los oficiales por los suplementos que hayan lirado pa-
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ra anuncios del ramo de Bienes nacionales: 2.* las cantidades 
que se le hayan satisfecho; y 3.* lo que resulte adeudárseles 
por dicho servicio. ^¿5'

2 .* Que esa Administración persiga los débitos que re
sulten por dicho concepto en los términos y con sugecion á las 
Insti ucciones que rigen para las demas dependencias de Ha
cienda hasta conseguir su ingreso en Tesorería.

3 Que este se verifique por esa administración mensual
mente en la Tesorería de la provincia, con aplicación al fondo 
especial que por la preinserta Real orden se crea

4 . Que ai redactar esa referida Administración la cuen- i 
ta mensual que ha de remitirá esta Dirección general, consi- í 
dere como valores del presupuesto corriente las sumas que j 
haga efectivas procedentes de 1853, á tenor de lo resuelto por j 
•I , general de Contabilidad de Hacienda pública en ■ 
3 de Abril de 1854, con moti vo déesplicar la verdadera inte
ligencia de la Regla 12,* de la Real orden de 25 de Enero 
oel propio año.

formar 5'remitir á esta’propia Dirección con 
, toda brevedad la liquidación de que trata la regla. 4.^ de la ci

tada Real órden de 1.® del actual, comprenda esa Adminis
tración solamente las cantidades que arrogen los suplementos 
que -laya habido necesidad de tirar para el servicio del ramo, 
^^i^o^Iormjdad á las Reales órdenes de 16 de Julio de 1835 
y 2 de Junio de este año, cuidando al examinar la cuenta que 
deben lendir los contratistas ó editores hasta fin de Agosto yl- 

.^^lerminado en la Regla 5.‘ dula repetida 
Rea! orden, de iliminar de ella los números de suplementos y 
cantidades que no estén en armonía con las referidas Reales 
ordenea, o sea los que el editor remita á los puebhs, cuvo 
gasto asi como el de franqueo de los miamos, no debe costear ' 
el ramo de bienes nacionales.
I. n ^^l^órarse en el inmediato mes de Noviembre 
la contrata del Boletín oficial de esa ¡provincia para el próxi- 

TDo año ce 1857, se cuide por esa Administración de que se 
observe lo prevenido en las mencionadas Reales órdenes, y en 
la de 8 de Julio de 1838.

Lo í^ue de orden del Sr. Gobernulor ha dtspueslo eslaÁd- 
míwslracion se publique en el Bolelin de la provincia para 
conoGontenfo del público g principoImenle de (os compradores 
que lasla el dia no han salisfecho los 4 rs por cada finca de 
que hace referencia la disposición precedente, á los cuales 
se previene además que dentro de un breve plazo, que en 
ningún caso excederá de 13 dios desde la inserción de la 
presente en el Rolstin oficial de la provincia, se presenten en 
esta oficina, ó deleguen persona que lo haga en su nombre, 
a ejecutar el pago de las cantidades que se hallen adeudando 
por los 4 rs. de la venía de cada finca que han debido satis- 
pacer en el acto de realizar el pago del primer plazo- en la 
inteligencia de quep así-nodo verifican, esta Administración, 
a quien se preceptúa en la segunda de las prevenciones sub- 
stguieníes d la Real orden anterior qqe persiga los débitos 
que resulten por dicho concepto hasta conseguir su ingreso 
en esoreiia, desplegará toda su actividad, acudiendo si 
preciso fuere á los medios coacíÍ9os, para que las órdenes

Logroño 18 de Octubre de 1856. 
°=Ll Administrador, ínterino, JlLarceliano Lejarraga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
/

Circular número 368

IaV del actual inserta en baceta del 13 y en este numero del Boletín oficial, se convoca 
de nuevo a los que quieran interesarse en su subasta pira el 

a‘lj«<«cácion se ajustará ál£ Sai 
1 lies establecidas en aquella, v por consiguiente decla

rada actualmento de 3.’clase esta provincia, deberán publi-

carsfi 3 números semanales. De ellos tendrá que dar gratis el 
, empresario doce ejemplares í la Secretaría de este Gobierno 

y uno á la Comisaría de Montes, ademas de los prescritos en 
la disposición 3?

El remate tendrá efecto el 2 de Noviembre (á las 1res de h 
tarde en este Gobierno, y los licitadores podrán dirigir sus 
pliegos por el correo ó depositarlos en la urna preparada al 
efecto en la portería. Burgos 13 de Octubre'de 1856,—Cle- 

, mente de* Linares.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa, cu- 

ya dotación ha designado el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes en 120 fanegas de trigo de una clase regular pa
gadas en un diadel mes de Setiembre, casa para habitar v 
libre de tola contribucion^escepto la de su profesión. Cobrará 
además del cabildo eclesiástico de tres á cuatro fanegas, de
biendo advertir que e.4i población consta en la actualidad de 
cien vecinos con corta diferencia. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes al presidente del Ayuntamiento en el término de 
un mes coatados desde la fecha. Sorzano y Octubre 16 de 
1856. - El Alcalde, Francisco PatcuaL

?

AVISO interesante.
Habiendo conseguido algunas ventajas para la mejor con

servación de las Sanguijuelas, en los acreditados estanques de 
agua corriente que tengo construidos al efecto, v comprarla» 
en el dia de primera manó con mucha mas equidad, se ven
derán desde este dia las Sanguijuelas superiores pardas de 
primera clase á cincuenta reales el ciento, y por docenas ^'á 
ocho rs.; y para que tenga conocimiento el que guste ser
virse de ellas, se e.-peic’en en la plaza de la Constitución, 
frente à la fuente, portales'nuevos, número 15, piso princi
pal, donde habita el Cirujano, Diego Mayoral.

Se halla de venta en esta ciudad UNA MESA DE VILLAR; 
la persona^que desee comprarla puede paaar á tratar con su 
dueño D. Francisco Villalba, que vive en la calle de la Im
prenta y casa núm 10.

NUEVA PUBLICACION.
g .OS OEROES Y líRAYBíZAR DE

EA TIERRA.
Anales del mundo, formación, revoluciones y guerras 

de todos los imperios, desde la creación hasta 
el presente dia. integréis, 

LA FAMOSA HISTORIA UNIVERSAL 
de los benedictinos. los monumentos históricos de 

Curdo, Josefo, Bossuet, etc., etc. y las ma- 
ravilla's de la creación, por Buffon.

OBRA ADORNADA CON LAMINAS EN NEGRO É ILUMINADAS.
60 entregas por tomo, A medio real la entrega. 

La lectura de 500 tomos en solo 8 en folio menor.
Se suscribe en Logroño en la^breria de Ruiz.

Logroño: Imprenta de Ruiz.
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